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lEscri. No-1053 CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE 

2 SUCRES A DÓLARES, CAMBIO DEL VALOR 

3 NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO 

4 DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL . 

5 CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

6 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

7 LORALMERI INMOBILIARIA CUATRO 

8 CORONAS S. A. 

9 CUANTÍA: $ 800 DÓLARES DE LOS 

10 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

11 PORRO RON RIOR OOOO RIOR RR RI kdd o 

12 ** 

13 En la ciudad de Suayaquil, Provincia del Guayas, República 

14 del Ecuador, el día de hoy, veintinueve Mueve de agosto del dos 

Ó,, mil; ante mí, DR, SOLÍVAR PENA MACTA mortopermaro ds 

16 EStouanión, comparece a la celebración de la presente 

17. escritura Pública el ceñor LUIS LLORENTI MENDOZA, a nombre 

18 y representación de la  LORALMERI INMOBILIARIA CUATRO 

19 CORONAS S. A., en su calidad de Gerente General, conforme 

20 — lo justifica con el nombramiento que en nna foja se adjunta 

21 a este instrumento, como  documente habilitante. El 

22  compareciente es mayor de edad, casado de profesión 

23 empresario y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con la 

24 capacidad civil necesaria para obligarse y contratar, a 

25 quien: de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

O 26 . resultados de esta Escritura Pública, a la que procede con 

27 amplia y entera libertad y para su otorgamiento ne 

28 presentaron la Minuta del tenor siguiente: Señor Notario: 

29 En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase W3 

30 incorporar una de Conversión del Capital de la Compañia, de $? 

31 sucres a dólares; cambio del valor nominal de las acciones; E 

32 Aumento de capital suscrito; Fijación del Capital a: 

33 —Antorizado y Reforma de Estatuto Social de la compañía z o 

| 
t 7 

      

A a A TAI TC 

  

C
A
Y
 

Y
 

p
l



1 RRA ge AO o O in A A A A A A A PA neoción it paria ln 
. os Re     

  

a 
to 8 1 z 

1 LORALMERI INMOBILIARIA CUATRO CORONAS 8. A de conformidad a 

2 los términos y cláusulas «siquientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

3  OTORGANTES.- Interviene y celebra la presente escritura 

4 pública, el señor LUIS LLORENTI MENDOZA, a nombre y 

5 representación de la LORALMERI IMMOBILIARIA CUATRO CORONAS 

6 S. A., en su calidad de Presidente, debidamente autorizado 

7 por la Junta General de Accionistas, celebrada con el z 

8  —carácter de universal 01 10 de agosto de 2000, según consta e 

9 de la copia certificada del acta que se adjunta.- El 

10  compareciente declara su voluntad de otorgar la Conversión y 

11. del Capital de la Compañía de sucres a dólares; cambio del q 

12 valor nominal de las acciones; ÁAmmento de capital suscrito; 4 

13 —Fijacién del Capital Autorizado y Reforma del Estatuto de 4 

14 la compañía de acuerdo al presente instrumento. CLÁUSULA 

15 SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- a) .La LORALMERI INMOBILIARIA : 0 

16 CUATRO CORONAS S. A., se constituyó mediante escritura 

17 pública celebrada ante el  Hotario Décimo Tercero del L 

18 cantón Guayaquil, Ab. Nora Plaza de García, el nueve de . 

19 Junio de Mil Novecientos Ochenta y Sielo e inscrita en el : 

20 — Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 31 de Agosto de . 

21 (1987. b) Fn sesión de Junta General Fxtraordinariía y 

22 Universal de  Accionjotas de la compañía  LORALMERI 

23 INMOBILIARIA CUATRO CORONAS 3. A., celebrada el 10 de 

24 agosto de (2000, se aprobó Convertir el capital de la 

25 compañía de sueres a dólares y el cambio del valor nominal 

26 de las acciones de la compañía de un mil sucres a la 
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27. cantidad de cero, cero cuatro centavos de Dólar de los 
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28 Estados Unidos de América cada una, Aumento del capital $ TD = 52 

2) suscrito, Fijación de Capital Autorizado, y Reforma del ¿ y É 
Co» - AE 
7530 Estatuto social. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIÓN AS 

- A 

Z =P JURAMENTADA.- El Señor LUIS LLORENTI MENDOZA en su calidad ¿95 
mk IA 

L€ "Ss 75 

09% de Gerente General de la compañía LORALMERI INMOBILIARIA ÓZ o 

Six CUATRO CORONAS S. AÁA., declara bajo juramento, con pleno IAS 
<Z2í a Y. 
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conocimiento de Jas ponas impuestas por perjurio, que la 

Hinta General de Accionistas de LORALMERT  TNMOBTLIARTA 

CUATRO CORONAS S. Á., reunida el diez de agosto del dos 

mil, resolvió lo siguiente: A) Que en virtud de lo 

Y 
t 1 establecido por la ey para la Transformación económica del 

ccuador publicada el trece de marzo del dos mil, Convertir 

el capital te la compañía de sucres a dólares, y cambiar el 

valor nominal de las acciones de la compañía de un mil 

sucres a cero, cera cuatro centavos de délar americano, por 

lo tanto anular las cinco wil ciento veintitrés acciones 

originarias de la compañía de un mil sucres cada una y en 

su reemplazo se emitan cinco mil ciento veintitrés nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de ceto, cero cuatro 

centavos de dólar americano cada unajz  Conservando los 

accionistas su porcentaje acejonario dentro de la compañía, 

esto es, el señor LUIS LLORENTI MENDOZA, cinco mil ciento 

veintitrés acciones, LUTEGI LLORENTI ALMERINI, dos 

acciones, MAURICIO TLORENTI ALMERÍMI dos acciones, GIORGIO 

LLORENTI ALMERTNT una acción, pagadas todas en el cien por 

ciento. de  s4 valer, saiondoo eatoures elo capital o FPotal 

suscrito y pagado de Doscientos Cuatro con noventa y dos 

centavos Dólares de los Estados nidos de América, dividido 

en cinco mil ciento veintitrés acciones ordinarias y 

nóminativas con an valor  nomivalo de cero, Cero cuatro 

centavos de dólar cada uta. B) fimentar el capital suscrito 

de lá compañia en da soma de Quinientos Noventa y Cinco 
A A 

Dólares codo echa. centayos, de manera «que en do sucesivo 
A A 

qnede fijado en OCHOCIÉNTOS Dólares de los Estados Unidos 4 : a A 

de América. C) Fijar el capital autórizado: de la compañía 
a 

en MIL SETSCIENTOS Dólares de 185 Estados Unidos de 
. 3 <= , 

América. D) A la suscripción de Pas nuevas acciones 

A o: 
preducto del ammento del capital, concurrió a mas de los 

accionistas la Sra. Gioliana Llorenti Almerini anscribiendo 

3 D.. ¿Sal igar 
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ciento dos de las nuevas acciones, quedando el capital de 

1)
 la compañía suscrito y pagado en su totalidad, tal como se 

detalla en el punto dos de la copía certificada del acta de ho
s 

la junta de accionistas, que como documento habilitante se 

inserta al presente instrumento público. E) Como 

consequencia del Ammeble de capital suscrito y de fijar el 

capital autorizado, se reforma el Artículo Quinto de los 

PFatatbnutos sociales de la Compañía, que en lo sucesivo se 

leerá Así: ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital 

autorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS Dólares de 

los Estados Unidos de América, que podrá ser aumentado por 

Resolución de la Junta General de Accionistas, con las 

formalidades pertinentes y por escritura pública que deberá 

ser inscrita on el Reaistro Mercantil. Artículo Quinto uno: 

El Capital suscrito y pagado »=s de OCHOCTENTOS — Dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en Veinte mil 

D Acciones Ordinarias y MNominativas de cuatro centavos d 

Dólar de los Fstados Unidos de América cada una, 

representado por les correspondientes títulos «ne serán 

firmados por el. Presidente y Gerente. General de la 

Compañía. El capital suscrito podrá ser así mismo aumentado 

por Resolución de la Junta General de Accionistas, hasta 

llegar al límite del capital autorizado sin solemnidad 

alina, debiéndose solamente intormar a la Superintendencia 

de Compañías. FE) Que la  inta General de Accionistas 

, 1esolvió así mismo, Y por unanimidad que el aumento se lo 

realice medianto la suscripción de Catorce mil Ochocientos 

D setenta y Siete Nuevas acciones Ordinarias y nominativas 

de cero, Cero cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y +l pago de las mismas se lo 

realiza en <u totalidad. 6) Que las nuevas acciones 

emitidas para +1 aúmento del capital fueron suscritas en su 

talidad, en la Fonasa descrita en el acta que se acompaña.
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA LORALMERI INMOBILIARIA CUATRO CORONAS S. A. CELEBRADA El DIEZ DE AGOSTO DE 
DOS MIL 

En ta ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de agosto de dos mil, a las di*z horas, en el local social de la 
compañía, ubicado en el Km. 10 vía a Daule, se lleva a efecto la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía LORALMERI INHOBILIARIA CUATRO CORONAS S. A., con la asistencia de Jos siguientes señores accionistas: 

LUIS LLORENTI MENDOZA, por sus propios y personales derechos propietario de cinco mil ciento dieciocho acciones; 
LUIGI LLORENTI ALMERINL por sus propios y personales detechos propietario de dos acciones; MAURICIO LLORENTI 
ALMERINL, por sus propios y personales derechos propietario de dos acciones y, el señor GIORGIO LLOREMTI 
ALMERINT, por sus propios y personales derechos propietario de una acción, Por lo que en la presente sesión se 

encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía, integramente suscrito y pagado, el mismo que 
asciende a la suma de CINCO MILLONES CIENTO VEINTITRES HIL DE SUCRES (S/.5'123.000,00), dividido en cinco mil 

ciento veintitrés acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN MIL SUCRES (S/.1.000) cada 
una. También se encuentta presente al Sia. Giuliana (Horentí Almerini, quien susctibtá acciones del aumento de 
capital que se tesuelva mas adelante 

Los asistentes aceptan por unanimidad de votas presentes, celebrar esta Acta de Junta General Extiaoidinaría y 
Universal de accionictas, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañias vigente, para conocet y 
resolver sobre los siguientes puntos del arden del día. 

PRIMER PUNTO: Conocer y Resofver sobie la conversión del capital de la compañia de suctes a dólares; y, el 
aumento del valor nominal de las acciones. 
SEGUNDO PUNTO: Conocer y tesolver sobre el Aumento del capital social de la compañía. 
TERCER PUNTO: Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto Social de la compañía. 

En virtud de la facultad concedida en el articulo 238 de la ley de compañías, se declara que la Junta General 

Extraordinaria queda váfidamente instalada y teunida, teniendo coma asuntos del orden del día, los que han quedado 

indicado con anterioridad. 

Preside la Sesión el Ing. LUIS LLORENTI MENDOZA, Gerente General de la compañía, y actúa como Secretario Ad- hoc, 
el Sr. GIORGIO LLORENTI ALMERINI, El Presidente de la sesión dispone que el secretario ad-hoc constate el Quórum 
Reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el Quórum Reglamentario se dejó 
constancia que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el art.10 del Reglamento sobre las Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía 
Mixta. 

Primer Punto del Orden del Dia, y pot tinanimidad la junta acordó convertir el capital de la compañía de sugfes a 

dólares de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Transformación Económica del Ecuador publicada el 13 de de 

2000, de manera que el capital actual de la compañia deb CINCO MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL sucres se 
convierte en DOSCIENTOS CUATRO 92/100 Dólares de los Estadio sde Ámerica (US$204.92), y las acciones de 
la compañía cambian su valor nominal de un mil sucres a la cantidad de US$0.04 Centavos de Jos Estados Unidos de 
Ameética, procediendo a fa anulación de las cinco mil ciento veintitrás acciones otiginatías de un mil sucies cada una, 
quedando el capital de la compañía en DOSCIENTOS CUATRO 92/100 Dólares de los Estados Unidos de América. 
Conservando los accionistas el mismo porcentaje accionatio dentro de la compañía, esto es, el accionista LUIS 
LLORENTI MENDOZA, 5,118 acciones; LUIGI LLORENTI ALMERINL dos acciones; MAURICIO LLORENTI ALMERINI, dos 
acciones y, el señor GIORGIO LLORENTI ALMERINI, una acción, Todas ellas ordinatias y nominativas de US$ 0.04 y 

pagadas en su totalidad, siendo entonces el capital total suscrito y pagado de la compañía la cantidad de 
DOSCIENTOS CUATRO 92/100 Dolares de fos Estados Unidos de América (US$204.98). 

Inmediatamente el Presidente de la sesión la declara instalada y pone a consideración de los accionistas de spleso 

rzo 

  

La Junta pasa a conocer sobre el Segundo Punto del Orden del Día, toma la palabra el Presidente de la sesión, 

ing. Mauricio Llorenti Almerini, quien da a conocer a los accionistas una serie de argumentos que inducen a demostrar 
la necesidad que tiene la compañía de realizar tun aumento de capital debido al giro de negocios que realiza ésta y 

para estar conforme a las resoluciones tomadas por la Superintendencia de Compañías, esto es. de Doscientos cuatro 

92/1900 a Ochocientos Dolares de los Estados Unidos de América, y fijar como capital autorizado de la compañía la 

suma de MIL SEISCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América. Se acuerda que dicho aumento se lo haga 

mediante la emisión de Catorce mil ochocientas setenta y siote nuevas acciones de (US$0.04 centavos de Dólares de 

los Estados Unidos de América cada una. La Junta en este estado resuelve, por unanimidad: 

A) Aumentar el capital soscrito y pagade en la <uma de quinientos noventa y éIncó cos 08/100 Dolares de los Estados 
Unidos de América, de tal manera que sumado al capital anterior. el actual capital pagado sea de Ochocientos Dolares 
de los Estados Unidos de América. B) Fijar un capital autorizado de Mil Seiscientos Dólares de.tos Estados Unidos de 
América. C) Que el aumento aprobado se lo iealice mediante la emisión de Catorce mil ochocientas setenta y siete 
acciones ordinarias y nominativas de US$0.04 centavos de Dólares 46 Tos Estados "URTddS de América cada una. 
Quedando con este aumenta de capital el paquete accionatio de esta companta conformada de la siguiente manera: 
VINTE MIL acciones ordinarias y nominativas de una valor de US $0.04 centavos de Dólares de los Estados Unidos de 
Amética. 
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El Presidente informa a los concurrentes que, de conformidad a lo establecido en la Ley de compañias los accionistas 
tienen derecho preferencial para stisciibir las nuevas acciones provenientes del Aumento de Capital acordado en 

praporción a las que en la actualidad poseen, par lo que tienen que expresar su deseo al respecto, 

Puesto en consideración de los accionistas lo anteriormente expresado por el Presidente, los accionistas haciendo uso 
de su desecho de preferencia, suscriben las Catorce mil ochocientas setenta y siete NUEVAS acciones ordinarias y 
nominativas de $ 0,04 Centavos de Dólar de los Estados Unidos de America cada una, que las pagan en su totalidad 
en numerario, es deck, Quinientos Moventa y cinco, 08/100 Dólares de los Estados Unidos de América; la Junta acepta 

las decisiones tomadas y resuelve que el capital y el paquete accionatio quede distribuido de la siguiente maneta: 

    

A A AS A ma de a a 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de $ 0,04 Centavos de Dolar de fos Estados Unidos de 
América y pagadas en su totalidad. 

Acto seguido la Junta General por unanimidad acordá, como consecuencia de los puntos tratados y resueltos en el 
arden del día, dentro de lo establecido en el Tercer Punto del Orden del Día, tefoimar el Artícido Quinto de los 
Estatutos Sociales de la Compañía. 

Manifiesta el Presidente de la sesión que, como consecuencia de la fijación de un capital autorizado y el aumento del 
capital suscrito y pagado de la Empresa, es necesario reformar el Artículo Quinta de los Estatutos de la Compañía; La 
Junta Juego de una corta deliberación tesuelve, por unanimidad, reformar el Artículo Quinto de los Estatutos sociales 
de la Compañía, que en lo sucesivo se leerá Así: ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital autotizado de ta 
Compañía es de MIL SEISCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América, que podrá ser atimentado por 
Resofución de la Junta General de Accionistas, con las formalidades pertinentes y por escrítuta pública que deberá ser 
inscrita en el Registro Mercantil, Artículo Quinto uno: El Capital suscrito y pagado es de OCHOCIENTOS Dolares de 
los Estados Unidos de Aménica, dividido en veinte múl Acciones Ordinatias y Nominativas de $ 0.04 Centavos de Dólar 
de fos Estados Unidos de América cada tna, tepresentado por los correspondientes tíblos que serán firmados por el 
Presidente y Gerente General de la Compañía. El capital suscrito podiá ser así mismo aumentado por Resalución de la 
Junta General de Accionistas, hasta Negar al limite del capital autotizado sin solemnidad alguna, debiéndose 
solamente informar a la Superintendencia de Compañias. 

De inmediato la sala autoriza al Presidente de la Junta, LUIS CLORENTI MENDOZA, pata que otorgue la Escritura 
Pública correspondiente y solicite a la Superintendencia de Compañias la aprobación del trámite; y, en genesal para 
que realice todos los actos y gestiones necesarias pala el perfeccionamiento Jegal de la voluntad de los accionistas 

expresadas en esta sesión, 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede in momento de receso para tedactar la presente acta. Reinstalada 
que fue la Sesión, contando con la concunencia de los accionistas, que son los tnismos del inicio de la Junta, se dio 
lectura a la presente, aprobándosela por unanimidad y sia modificaciones; Con lo cual el Presidente da por terminada 

esta Sesión, a las once horas veinte minutos, fimando para constancia esta acta el Presidente, y Secretario de la 

Junta General con todos Jos asistentes: F) Ing. bHauricio Llorenti Almerini, Presidente de la Junta; F) Giorgio Llotenti 
Almesni, secretario Ad-hiac; E) LUIS LLORENTI MENDOZA, accionista. F) LUIGT LLORENTI ALMERINL accionista. F) 
GIULIANA LLORENTI ALMERINL nueva accionista, 

Los suscritos, certificamos que la copia que antecede es igual a su otíginal que teposa en el libro de Actas de Juntas 
de la compañía LORALMERJ INMOBTLIARIA CUATRO COROMAS S.A, 

   Guayaquil, 

  

AA S A, 
f) LUIS TEORÉNTI MENDOZA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
tn ÁLMERINI 

TARIO AD-HOC 

y 

NN
 

  

NA 

Accionista Wúmero dd Valorde la |RFdenociones | Totalde Capital ]PORCENTA- | 
acciones acción susctitas en el acciones después del ¡JE | 
Actual atmento anmento ¡ 

o o o capita) OS A 
Luís Ulorenti Mendoza 5.118 $ 0.04 14.474 19.592 5783, | 
Luigi Llorenti Almerini 2 $0.04 _100 102 $408 | (0,51%) 1 
Mausicio Llorenti Almeríni 2 $ 0.04 100 102 $ 408 _—_j (0,51%). A 

Siorgio Llorente Almerini_ 1. $004 101 402.1. $408 __| (0,51%) | 
Giuliana Llarenti Almeriní 0 $5 0.04 102 102 $ 4,08 (0,51%) | 

ea cl pr O A A A 
TOTAL 3 123 14.877 20.000 + .00,00. (100%) | 

Pi]
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LISTADO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS PRESENTES EN LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE LA COMPANIA LORALMERI INMOBILIARIA CUATRO CORONAS S, A. CELEBRADA 
Etl GUAYAQUIL, El DIEZ DE AGOSTO DE 2000.- 

Accionista 

Luís Llorenti Mendoza 
Luigi Llorenti Almerini 
Mauricio Llorenti 
Almerini 

Giorgio Llorente 

Almerini 

Giuliana Llorenti 

Almerini (Nueva) 
TOTAL 

Capital Autorizado: 
Capital Social: 

de acciones 
actual 

5.123 

US. $1.600 
US. $ 800 

  

Valor dela 
acción 

$004 
$004 
$ 0.04 

$0.01 

$ 0.04 

| 4 de neciones 
susciitas en el 

anmento 

capita) | 

14.473 
100 
100 

101 

    

Tiotalde 
¡ acciones 

  

    

   
[Capital [PORCEN- |] 

después del ¡ TAJE | 
aumento ¡ 

| 
a la 0) 

19.592 $783.68 | (97,96%) d 
E an 40,51%) 
102 $ 4,08 (0,51%) | 

102 | $4 (0,51%) | 
o a 

102 $ 4,08 (0,51%) |] 
o OS O 

20.000 $ 800,00 (100%) | 

  

En esta sesión se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañia LORALMERI INMOBILIARIA 
CUATRO CORONAS S. A. 

Los suscritos, certificamos que la e 

de la compañía LORALMERI INMOBILIARIA CUATRO CORONAS S.A. 

Guayaquil, 10 de-sgósto'dgf 2000. 

  

Y     

f) LUIS LLORENTI MENDOZA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

   
SECRETARIO, AD-HOC 

- Se 

  

SD. Bolioa» 

NOTARIO “N 

opia que antecede es igual a su original que teposa en el libro de Actas de Juntas 

Mal. 
JA -ERO 

CANTON GUAYÑQUIL
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Guayaquil, Agosto 29 de 1.997 / 

Señor 

TUIS' LLORENTI MENDOZA 
Ciudad 

Estimado señor : 

Cómpleme informarle que en la Junta General Bxtraor inaria de Socios de la 
roy y/0s" LORALMERI INMOBILIARIA CUATRO CORONAS'S.AY, celebrada el día de 

hoy / se resolvió reelegirio a usted GERENTE GENERAL áe la compaía, por el 
lapso de cinco años t 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo segundo del Estatu 
to Social de LORALMERI INMOBILIARIA CUATRO CORONAS S.A., a usted le corres 
ponderá: a) Fjercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía b) Realizar la libre y más amplia administración de la compa- 
fila en la forma que mejor estime a los intereses de élla. 

La compañiía LORALMERI INMOBILIARIA CUATRO CORONAS sal se constituyó me- 
diante escritura públiga otorgada ante la Notaria de éste Cantón, Doctora 
Norma Plaza de GarciaY el 9 de junio de 1.987 vVinscrita en el Registro Mer 
cantil del Cantón, el 31 de Agosto de 1.987, 

Atentamente, 

LUIS LLORENTI' MENDOZA     En la presente fecha queda 

Nombramignto de —sALEtce 

Fotio(s LO. CRA AA Registr Mercantil Na, 

AL ZA LE Repertorio No., LAA 

So archivan los Comprobantes de pega SL "por 16) a 

sa impuestos respactivos,- xt 
- 

Quayaquil_ 4 7 2 
IA zz 

Giacitl 

HECTOR MIGUEL A R ANDRADE 
Registrador Mercantil del CantáN 07 yequil 

NO! ARIO TERÁ 

CAN i9N CGUAYAO 
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seta foja porírprer_n la egeritura do donversión da1 capital 
social d7 sueros >” dólares, cambio an 1 valor nominal drlas 

accion”s, aum"n*o drl cepilal suscri? 0» fijación arl capi*a1- 

      
au orizado y rofocma drl astatuto soc 
RALM93] Inmobiliaria cun?ro CORONAS S. 

A) Que se ayrega el Acta de Junta Genefal de Accionistas 

de la compañía TDORALMERT TUMOBITLIARIA CUATRO CORONAS Su 

A., celebrada el diez de agosto del dos mil, como documénto 

habilitante de esta escritora. HB) Se «dsja constancia de 

que .los actuales accionistas de la compañia LORALMERI 

INMOBILIARTA CUATRO CORONAS S. A. son de nacionalidad 

ecuatoriana. Agregue usted señor  HMotario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente escritura. FIRMA Abogado RAFAEL AYALA GUILLEN, 

registro profesional mimero 7.520 HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a Escritura Pública para que surta todos sus 

efectos Jegales.- (Queda  ayregado Aa este Registro el 

nombramiento del Presidente de la compañía  LORALMERI 

INMOBILIARIA CUATRO CORONAS SS. A., así como los demás 

documentos habilitantes necesarios para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura.- icida esta 

Escritura de principio a fin, por mi la Notaria en alta voz 

al otorgante, quien la aprueban en todas sus” parte S) se 

>     afirman, ratifican y firman on unidad de a 2989 “ego la 
Ñ    Notaria. DOY EFE FTamotidado.-veintinuope 

LUIS LLORENTI MENDOZA 

C.I. N”: 990487009- 

C.V. N*: 0409-193 

R.«U.C,No- 0990879125001 

KR   

-- Tí 

n la compañíalL LO-- 

n00000007



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, EN SEIS 

FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS CINCO DIAS 

ES-MES-DE PTIEMBRE DEL DOS MIL,-BE)SU OTORGAMIENTO DE TODO LO CUAL DOY HE = === 

  

NOTARIO TERCERO, 
CANO HAGO a, 

yx” sun 

ES T , 

AR 

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARPICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 

00-G-1J-0006114 DE FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DEL SEÑOR 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA; A) LA 

CONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA LORALMERI INMOBILIARIA CUATRO 

CORONAS S.A DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, B)> EL 

CAPTTAL AUTORIZADO EN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. C) EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO POR QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 

Y OCHO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; DIVIDIDO EN 

CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE ACCIONES DE CUATRO CENTAVOS DE 

   
       

  

Nor ve He ERO 

CAN ¿YN GUAYAQUIL 

      
RAZON:



000000008 

DOY FE que en «esta fecha he tomado uecta de la dispesición 

contenida «en la Resolución $ 00-€-I-2006114 de facha 27 de 

Sctubre dei 2.000, emitida por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil al margen de la matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA LORALMERI INMOBILIARIA CUATRO CORONAS 

  

    

  

S.A. dea facha 9% de Junio de 1.987, otorgada anta la 

Hotarla Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma 

NOTARIA 
130 Plaza de García .- Guayaquil, Moviembre 12 del 2.000,- 

Guayaquil R ] / A el 
Dra. Norma 

Plaza de , JS 
García Y Ñ 7 

  

   

    

   

. 0”na Dinos da Zarcia 

NOTARIA DECIMA TERCERA. 
rr 

+     

  

r 00% dictada el 2Y ol. 

. el Intendente Jurídico de la Oficina das raquis queda 
inscrita la escrit ra, que contier e PO tt DL o ba ll 

pá P. aos AZ fe Elezad y ls tilo, 2 
de la Compañí e E NO E rblibin. _Luabro 60 

0 TES SEL pS A de fojas Al. 3% 

  

   
   

bajo a número Nord 5 Repertorio.- 2.- CERTIFICO: 

ivado una copia auténtica d con fecha de hoy, e ji 

Antembre_20 ell 20 Secritura.- Guayaquil, 

Yao O ai - 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 
del Cantón Guayaquil



cn —— al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(S).m 
Guayaquil lor ambrre 0) oleb Zero . o 

Y 

  

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil Interina 

del Cantón Guayaquil 

      

  

OYA.. Este Registro solamente del 

fe de la veracidad de los datos 

belativos a la inscupcón y/o | 

[anotación de este documento. 
E -e 

 


